RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2012-17-1-0000809, Ent. N° 7091/15)

RES.  51/016


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas  con la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la Licitación Pública N° P42394,  para la ejecución de trabajos de actividades de campo vinculadas  con servicios dependientes de los Servicios Técnicos de Comercial, en el ámbito de la Subgerencia Comercial Interior Norte;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio N° 12.1330 de fecha 23.8.2012, se adjudicó, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, a Electricidad Durazno S.R.L. y Clauger S.A., que manifestaron su voluntad de consorciarse bajo la denominación de  Consorcio de Mantenimiento Eléctrico XII,  (Comael XII),  por un monto total de $248.389.558.05 (incluidos previsión para imprevistos y uso de opción), discriminado de la siguiente manera: total adjudicado por 24 meses por $124:194.779.,02, uso de la opción $ 124.194.779,02;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9.10.2012,  acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2012 en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse  un gasto sin crédito presupuestal disponible, y cometer al Contador Delegado la intervención del saldo, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente en los ejercicios siguientes;
3) que la Gerencia de Compras y Contratos, con fecha 16.01.2015, en razón de que el período de contratación “se encuentra próximo a finalizar”, solicitó utilizar la opción de prórroga, prevista en las bases del llamado, por el período adicional de 24 meses con la referida empresa;                                         
4) que por Resolución Nº 15.1338 de fecha 2.07.15, el Directorio -ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad que compete a este Tribunal-, dispuso adjudicar el uso de opción de prórroga de la Licitación de referencia a Electricidad Durazno S.R.L. y Clauger S.A., consorciados bajo la denominación Consorcio de Mantenimiento Eléctrico XII (COMAEL XII), de acuerdo al Pliego de Condiciones  por el monto de $201:741.325,21 (incluidos IVA y previsión por ajuste de precios);
5) que remitidas las actuaciones para mejor proveer,  a efectos de que se informara la fecha en que comenzó a regir el plazo original de la presente contratación y por ende, cuando efectivamente debía comenzar  el uso de la opción de 24 meses prevista en el Pliego de Condiciones,  que rigió el llamado. El Jefe de Contrataciones Especiales  y Estrategias remitió nota de fecha 14.09.15, dando cuenta que la fecha en que comenzó a regir el plazo de la contratación original fue el 4.12.2012, fecha que el consorcio adjudicatario firmó la notificación del contrato correspondiente, por lo cual el plazo de 24 meses terminaba el 3/12/14, y que  posteriormente,  por Resolución N° 108/14 de fecha 24.11.14, se prorrogó dicha fecha límite de finalización para el 31/10/15;
6) que asimismo, se adjuntó copia de la Resolución N° 108/14, de fecha 24.11.14, por la cual la Gerencia de Sector Compras y Contratos dispuso modificar la Resolución de adjudicación N° 12.-1330 de fecha 23.8.12,  estableciendo que donde dice: “plazo de contratación: 24 meses a partir del perfeccionamiento del contrato o hasta agotar el monto adjudicado, en concordancia con lo establecido en la Intención de Servicio del Pliego de Condiciones”, debe decir: “plazo de la contratación: El plazo para la ejecución de los trabajos será hasta el 31.10.15, o cuando quede operativo el uso de opción que se trasmitirá oportunamente, o hasta agotar el monto adjudicado, lo que ocurra en primer término”;
7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7.10.15, acordó observar el gasto en razón de que: a) el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado establecía que el plazo de la contratación original, estipulado en 24 meses, podría prorrogarse por igual período, por lo que al dictarse una resolución modificando el plazo original previsto en la Resolución de adjudicación, se contravinieron las bases que rigieron el llamado, y b) al comprometerse un gasto sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo,  se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

8) que en la oportunidad, la Administración remite Resolución Nº 15-2853 de fecha 17/12/15, por la que el Directorio dispuso la reiteración del gasto, expresando que: a) la Resolución 01-875 de 3.5.01 incluye en la descripción de funciones de la Gerencia de Compras la de aprobación de los Pliegos de Condiciones y sus modificaciones, b) en uso de dicha facultad y a efectos de lograr la continuidad del servicio adjudicado, en el entendido que conforme con la cláusula Plazo de Contratación del Pliego de Condiciones, se configuró uno de los extremos previstos (restaba saldo pendiente de ejecutar),  se dispuso previa consulta a los oferentes, extender el plazo hasta el 31.10.15, fecha en que se estimaba se agotaría el monto del mismo, c) dicha modificación implicó además la solicitud de acuerdo previo de los adjudicatarios, d) en lo referente a la contravención al Artículo 15 del TOCAF, se expresa que la presente contratación tiene por objeto la realización de actividades de campo requeridas por la propia operativa comercial de la Administración, cuya finalidad es la adecuación de las instalaciones de enlace, por lo que resulta imprescindible mantener la continuidad del servicio en forma ininterrumpida;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Único de Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios Personales (Decreto 131/014 de fecha 19/5/14), establece en su Artículo 4º que la Administración podrá modificar el Pliego de Condiciones Particulares antes de que venza el plazo para la presentación de las ofertas;
 2) que por lo expuesto, la facultad conferida por el Directorio a la Gerencia de Compras por Resolución 01-875 de 3.05.01, en relación a la modificación de los Pliegos de Condiciones Particulares debe ajustarse a lo dispuesto por el Reglamento referido, siendo que en el caso,  la modificación de las bases del llamado operó cuando el contrato estaba en ejecución;

 3) que por tanto, no se trata de la modificación de un artículo del Pliego de Condiciones Particulares, sino de una modificación contractual en relación al plazo de la contratación, la que debió remitirse oportunamente a este Tribunal, a efectos del contralor de legalidad que constitucionalmente le compete;
4) que respecto a la contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, los argumentos esgrimidos no guardan relación con la observación oportunamente efectuada;
5) que en consecuencia, sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
                                               EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación efectuada en Sesión de fecha  7.10.2015, en razón de lo expresado en los Considerandos 1) a 5).

2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.                    
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